
Fecha de la infracción.
Hora de la infracción.
Código del tipo de infracción que corresponda según el cuadro siguiente:

Código Tipo de infracción
Código 1 Exceso de velocidad.
Código 2 Conducción con tasas de alcohol superiores a las reglamentariamente establecidas.
Código 3 No utilización del cinturón de seguridad u otros sistemas de retención homologados.
Código 4 No detención ante un semáforo en rojo o en el lugar prescrito por la señal de «stop».

Código 5 Circulación por un carril prohibido, circulación indebida por el arcén o por un carril reservado para 
determinados usuarios.

Código 10 Conducción con presencia de drogas en el organismo.
Código 11 No utilización del casco de protección.

Código 12 Utilización del teléfono móvil o de cualquier otro dispositivo de comunicación durante la 
conducción cuando no esté permitido.

Código 51 Impago de peaje, tasa o precio público, cuando estos fueran exigibles.

 

ANEXO VI
Datos que se facilitarán por los órganos competentes españoles

1. Datos de los vehículos:
En todo caso, se facilitarán:
– Número de matrícula.
– Número de bastidor.
– Estado miembro de matriculación.
– Marca.
– Modelo.
– Código de categoría UE.
– Clase de emisiones EURO [este dato se facilitará únicamente con respecto a la 

infracción contemplada en el párrafo i) del artículo 98].
2. Datos de los titulares, conductores habituales o arrendatarios a largo plazo:
– Apellidos o denominación social.
– Nombre.
– Dirección.
– Fecha de nacimiento.
– Sexo.
– Personalidad jurídica, persona física o jurídica; particular, asociación, sociedad, etc.
– Número identificador: Número del documento nacional de identidad, número de 

identificación de extranjero, número de identificación fiscal de personas jurídicas y entidades 
sin personalidad jurídica.

ANEXO VII
Notificaciones

A. Notificación relativa a las infracciones cometidas en materia de seguridad vial.

[Portada]
………………………………………………………………………………………
[Nombre, dirección y teléfono del remitente]
……………………………………………………………………………………
[Nombre y dirección del destinatario]
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NOTIFICACIÓN
[Relativa a una infracción de tráfico en materia de seguridad vial cometida en]
………………………………………………………………………………………
[Nombre del Estado miembro en el que se cometió la infracción]

[Página 2]
El ……………………………………………………………………………………
[Fecha] [Nombre del organismo responsable]
detectó una infracción de tráfico en materia de seguridad vial cometida con el vehículo 

con matrícula …………………., marca ………………….., modelo …………………..
[Opción n.° 1] (1) Su nombre figura en los registros como titular del permiso de 

circulación del vehículo mencionado.
[Opción n.° 2] (1) El titular del permiso de circulación del vehículo mencionado ha 

declarado que usted conducía el vehículo en el momento de la comisión de la infracción de 
tráfico en materia de seguridad vial.

Los detalles pertinentes de la infracción se describen a continuación (página 3).
El importe de la sanción pecuniaria debida por esta infracción es de ……… EUR/

[moneda nacional].
El plazo de pago vence el ……………………………………………………………
Se le aconseja rellenar el formulario de respuesta adjunto (página 4) y enviarlo a la 

dirección mencionada, en caso de no abonar la sanción pecuniaria.
La presente carta se tramitará con arreglo al Derecho nacional de …………….
[Nombre del Estado miembro de la infracción].

(1) Táchese lo que no proceda.

[Página 3]

Datos pertinentes en relación con la infracción
a) Datos sobre el vehículo con el que se cometió la infracción:
Número de matrícula: …………………………………………………………………
Estado miembro de matriculación: …………………………………………………..
Marca y modelo: ……………………………………………………………………….
b) Datos sobre la infracción:
Lugar, fecha y hora en que se cometió: …………………………………………
Carácter y calificación legal de la infracción: …………………………………
Exceso de velocidad, no utilización del cinturón de seguridad u otros sistemas de 

retención homologados, no detención ante un semáforo en rojo o en el lugar prescrito por la 
señal de "stop", conducción con tasas de alcohol superiores a las reglamentariamente 
establecidas, conducción con presencia de drogas en el organismo, no utilización del casco 
de protección, circulación por un carril prohibido, circulación indebida por el arcén o por un 
carril reservado para determinados usuarios, utilización del teléfono móvil o de cualquier otro 
dispositivo de comunicación durante la conducción cuando no esté permitido (1):

Descripción detallada de la infracción: …………………………………………
Referencia a las disposiciones legales pertinentes: ………………………
Descripción o referencia de las pruebas de la infracción: ……………………
c) Datos sobre el dispositivo utilizado para detectar la infracción (2):
Tipo de dispositivo utilizado para detectar el exceso de velocidad, la no utilización del 

cinturón de seguridad u otros sistemas de retención homologados, la no detención ante un 
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semáforo en rojo o en el lugar prescrito por la señal de <>, la conducción con tasas de 
alcohol superiores a las reglamentariamente establecidas, la conducción con presencia de 
drogas en el organismo, la no utilización del casco de protección, la circulación por un carril 
prohibido, circulación indebida por el arcén o por un carril reservado para determinados 
usuarios, la utilización del teléfono móvil o de cualquier otro dispositivo de comunicación 
durante la conducción cuando no esté permitido (1):

Especificaciones del dispositivo: ……………………………………………………
Número de identificación del dispositivo: …………………………………………
Fecha de vencimiento de la última calibración: …………………………………
d) Resultado de la aplicación del dispositivo:
[Ejemplo para el exceso de velocidad; se añadirán las demás infracciones]
Velocidad máxima: ………………………………………………………………
Velocidad medida: ……………………………………………………………
Velocidad medida corregida en función del margen de error, si procede: ………

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) No procede si no se ha utilizado dispositivo alguno.

[Página 4]

Formulario de respuesta

(Rellénese con mayúsculas)
A. Identidad del conductor:
Nombre y apellido(s): ………………………………………..……………………….
Lugar y fecha de nacimiento: ………………………………………………………
Número del permiso de conducción expedido el (fecha) ……………………… en (lugar) …

……………………
Dirección: …………………………………………………………………………
B. Cuestionario:
1. ¿Está registrado a su nombre el vehículo de marca ……………. y matrícula ……….? 

sí/no (1).
En caso de respuesta negativa, el titular del permiso de circulación es: ………………….
[Apellido(s) y nombre, dirección]
2. ¿Reconoce haber cometido la infracción? sí/no (1)
3. Si no lo reconoce, explique por qué: ………………………………………

(1) Táchese lo que no proceda.

Se ruega enviar el formulario cumplimentado en un plazo de 60 días a partir de la fecha 
de la presente carta de información a la siguiente autoridad: …………..a la siguiente 
dirección: …………………….

Información
El presente expediente será examinado por la autoridad competente de ………

…......................................
[Nombre del Estado miembro de la infracción]
Si se suspenden las actuaciones, será informado en un plazo de 60 días tras la 

recepción del formulario de respuesta.
Si se prosiguen las actuaciones, se aplicará el procedimiento siguiente: ………

…................................................

CÓDIGO DE TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL

§ 1  Texto refundido Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial

– 59 –

mario



[Indicación por el Estado miembro de la infracción del procedimiento que se siga, con 
información sobre la posibilidad de interponer recurso contra la decisión de proseguir las 
actuaciones y el procedimiento para hacerlo. En cualquier caso, la información incluirá: el 
nombre y la dirección de la autoridad encargada de proseguir las actuaciones; el plazo de 
pago; el nombre y la dirección del organismo de recurso pertinente; el plazo de recurso.]

La presente carta de información en sí misma, carece de consecuencias jurídicas.
B. Notificaciones relativas a las infracciones por impago de peaje, tasa o precio público

[Página de cubierta]
……………………………………………………………………………………
[Nombre, dirección y número de teléfono del remitente]
………………………………………………………………………………………
[Nombre y dirección del destinatario]

NOTIFICACIÓN
Relativa a la infracción por impago de un peaje, tasa o precio público, registrado en 

……..............
[Nombre del Estado miembro en cuyo territorio se produjo el impago del peaje de 

carretera]

[Página 2]
El ………………………………………………………………………………………
[Fecha y nombre del organismo responsable]
Detectó el impago del peaje, tasa o precio público de carretera con el vehículo con 

[fecha] número de matrícula ……………….. marca ……………….......... modelo ………………
……

Fue detectado por …………………… [nombre del organismo responsable].
[Opción n.° 1] (1).
Su nombre figura en los registros como titular del permiso de circulación del vehículo 

mencionado.
[Opción n.° 2] (1).
El titular del permiso de circulación del vehículo mencionado ha declarado que usted 

conducía el vehículo en el momento de la comisión del impago del peaje, tasa o precio 
público de carretera.

Los detalles pertinentes del impago del peaje de carretera se describen a continuación 
(página 3).

El importe de la sanción pecuniaria debida por el impago del peaje de carretera es de …
………….. EUR moneda nacional. (1)

El plazo de pago vence el ……………………….
Se le aconseja rellenar el formulario de respuesta adjunto (página 4) y enviarlo a la 

dirección mencionada, en caso de no abonar la sanción pecuniaria (1) / peaje de carretera 
(1).

La presente notificación se tramitará con arreglo al Derecho nacional de ……………….
[Nombre del Estado miembro en cuyo territorio se produjo el impago del canon de 

carretera]

[Página 3]

Datos pertinentes en relación con el impago del peaje de carretera
a) Datos relativos al vehículo con el que se produjo el impago del peaje de carretera:
Número de matrícula: ……………………………………………………………
Estado miembro de matriculación: ………………………………………………
Marca y modelo: …………………………………………………………………
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b) Datos relativos al impago del peaje de carretera:
Lugar, fecha y hora en que se produjo el impago del peaje de carretera:
Naturaleza y tipificación legal del impago del peaje de carretera:
Descripción detallada del impago del peaje de carretera:
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
Referencia a las disposiciones legales pertinentes:
……………………………………………………………………………….
Descripción o referencia de las pruebas relativas al impago del peaje de carretera:
………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
c) Datos relativos al dispositivo utilizado para detectar el impago del peaje de carretera.
(2) [(2) No procede si no se ha utilizado dispositivo alguno]:
Especificaciones del dispositivo:
Número de identificación del dispositivo:
Fecha de vencimiento de la última calibración:

(1) Táchese si no procede.
(2) No procede si no se ha utilizado dispositivo alguno.

[Página 4]

Formulario de respuesta

(Rellénese con mayúsculas)
A. Identidad del conductor:
Nombre y apellido(s):
Fecha y lugar de nacimiento:
Número del permiso de conducción ………….. expedido el (fecha) ……… en (lugar) ……

……………….
Dirección: …………………………………………………………………………
B. Cuestionario:
1. ¿El vehículo …………………. marca …………………., número de matrícula …………

………. está registrado a su nombre? sí/no (1).
En caso de respuesta negativa, el titular del permiso de circulación es:
……………………………………………………………………………………
[Apellido(s) y nombre, dirección]
2. ¿Reconoce no haber pagado el peaje de carretera? sí/no (1).
3. Si no lo reconoce, explique por qué:
…………………………………………………………………………………..
……………………………………………………………………………………
Se ruega enviar el formulario cumplimentado en un plazo de 60 días a partir de la fecha 

de la presente notificación a la siguiente autoridad o entidad: …………………… a la siguiente 
dirección: ………………………

INFORMACIÓN
El presente expediente será examinado por la autoridad competente de …………………

CÓDIGO DE TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL

§ 1  Texto refundido Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial

– 61 –



[Nombre del Estado miembro en cuyo territorio se produjo el impago del peaje de 
carretera]

Si se suspenden las actuaciones, será informado en un plazo de 60 días tras la 
recepción del formulario de respuesta o del justificante de pago (1).

(1) Táchese si no procede.
Si se prosiguen las actuaciones, se aplicará el procedimiento siguiente:
………………………………………………………………………………
[Indicación por el Estado miembro en cuyo territorio se produjo el impago del peaje de 

carretera del procedimiento que se siga, con información sobre la posibilidad de interponer 
recurso contra la decisión de proseguir las actuaciones y el procedimiento para hacerlo. En 
cualquier caso, la información incluirá: el nombre y la dirección de la autoridad o entidad 
encargada de proseguir las actuaciones; el plazo de pago; el nombre y la dirección del 
organismo de recurso pertinente; el plazo de recurso.]

La presente notificación, en sí misma, carece de consecuencias jurídicas.
Exención de responsabilidad en materia de protección de datos
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, tiene 
derecho a solicitar el acceso a sus datos personales, y su rectificación o supresión, o la 
limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la 
portabilidad de los datos. También tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos, (dirección de la autoridad de control 
correspondiente).

ANEXO VIII
Cursos de conducción segura y eficiente

1. Objeto. Los cursos de conducción segura y eficiente tendrán como objeto formar a los 
conductores en distintas técnicas orientadas a evitar accidentes y reducir el consumo de 
combustible y las emisiones contaminantes, preparando al conductor para solventar 
situaciones de peligro, adoptando buenas prácticas en la conducción y el equipamiento, y 
evitando conductas de riesgo.

2. Clases. Se podrán realizar cursos de distintas clases diferenciando entre tipos de 
vehículos y de entorno: conducción segura y eficiente en carretera o en zona urbana.

3. El contenido y los requisitos de los cursos de conducción segura y eficiente serán los 
que se establezcan por Orden del Ministerio del Interior, debiendo tener en todo caso una 
duración mínima de seis horas que incluya formación teórica y formación práctica y 
contenidos específicos sobre respeto a los ciclistas y conductores de vehículos de movilidad 
personal como conductores de vehículos más vulnerables.

4. Igualmente se establecerán los mecanismos de certificación y control que garanticen 
que los cursos se realizan conforme a lo establecido en la misma y en el presente anexo.

Información relacionada

• Téngase en cuenta la Sentencia del TC 112/2018, de 17 de octubre, que declara que la 
disposición adicional novena del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 
de marzo, (actual disposición adicional séptima del presente Real Decreto Legislativo 6/2015, 
que mantiene la misma redacción) no es inconstitucional interpretado en los términos del 
fundamento jurídico 6. Ref. BOE-A-2018-15848
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